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Boletín 05/2010
Consejo Internacional del Café
se reunió en Guatemala

La Asociación Nacional del Café, Anacafé, fue la sede del 104 periodo de sesiones del Consejo Internacional del Café de la Organización Internacional del Café –OIC-, realizado del 1 al 4 de marzo de 2010. 
Durante conferencia de prensa ofrecida el 4 de marzo en la sede de Anacafé, por Ricardo Villanueva, Presidente de Anacafé y Néstor Osorio, Director Ejecutivo de la OIC, se informo que en las reuniones participaron delegados de los 77 países miembros de la Organización, quienes discutieron diferentes temas relacionados a la caficultura mundial.   .  

La agenda de trabajo abarco diversos temas, entre los que se encuentran:  Estrategia de desarrollo cafetero, Situación del mercado cafetero, Resultados y conclusiones de la Tercera Conferencia Mundial del Café, Proyectos de desarrollo cafetero, Fuentes y métodos de financiación para productos básicos de la agricultura y Cambio climático, entre otros. 

Según Ricardo Villanueva, para Guatemala fue un honor ser la sede de las reuniones del Consejo Internacional, ya que este se reúne solamente dos veces al año y esta es una de las pocas ocasiones que el encuentro se realiza fuera de la sede la OIC ubicada en Londres.  Villanueva agregó que este tipo de eventos internacionales permiten confirmar el posicionamiento de la caficultura guatemalteca, como uno de los sectores productivos y sólidos de la región, reconocidos por ser el 5to. Exportador de café a nivel mundial, productores de cafés de calidad. 

Adicionalmente, también se realizaron las reuniones de los grupos de trabajo que conforman el consejo, como la Junta Consultiva del Sector Privado que está integrada por 16 representantes de los principales sectores industriales de los países productores y consumidores.  Dicha Junta actúa en calidad consultiva y asesora del Consejo en asuntos de interés para la industria cafetera mundial.  
Además, durante la 104 reunión  el Ministro de Estado para la Agricultura de Uganda, Señor Aggrey Henry Bagiire, acompañado por el Señor Henry Ngabirano, Director General de la Autoridad de Desarrollo Cafetero de Uganda, deposito un instrumento de ratificación del Acuerdo Internacional del Café 2007. 

¿Qué es el Acuerdo Internacional del café 2007?

El Acuerdo Internacional del Café de 2007, el séptimo tratado cafetero desde 1962, fue convenido por los 77 Miembros del Consejo Internacional del Café.  El Acuerdo fortalecerá la función de la OIC como foro de consultas intergubernamentales, facilitará el comercio internacional por medio de una mayor transparencia y acceso a la información pertinente, y promoverá una economía sostenible del café para beneficio de todas las partes interesadas y en especial de los pequeños caficultores de los países productores de café.
 
El nuevo Acuerdo es un importante instrumento para la colaboración en el desarrollo y proporcionará el marco jurídico para las actividades básicas que emprenderá la Organización en el futuro.  Unos 15 de los 45 Miembros exportadores de la OIC son países menos adelantados (con bajo ingreso y elevada vulnerabilidad económica), y los 25 millones de pequeños caficultores y sus familias, que producen el 70% del café mundial, se ven particularmente afectados por las fluctuaciones de los precios del mercado y los desequilibrios entre la oferta y la demanda.  

 
El Acuerdo incluye un nuevo capítulo sobre el desarrollo y la financiación de proyectos de desarrollo cafetero y el establecimiento de un Foro Consultivo sobre Financiación del Sector Cafetero.  La gama de datos estadísticos será ampliada, con lo que aumentará la transparencia del mercado y un nuevo Comité de Promoción y Desarrollo del Mercado se ocupará de actividades que incluirán campañas de información, investigación, creación de capacidad y estudios relacionados con la producción y el consumo de café.
El Acuerdo Internacional del Café de 2007 entrará en vigor una vez que los Gobiernos Signatarios que reúnan dos tercios de los votos de los Miembros exportadores e importadores, respectivamente, hayan depositado sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o notificaciones de aplicación provisional.
Consejo Internacional del Café 

La OIC es una organización intergubernamental, establecida en 1962, bajo el auspicio de las Naciones Unidas; la OIC incluye 77 Gobiernos Miembros importadores y exportadores. 
La OIC existe, específicamente, para abordar los problemas y temas mundiales del café, debido a la importancia económica excepcional y sus implicaciones en el desarrollo; además administra el Acuerdo Internacional del Café (ICA, por sus siglas en inglés). 
El Consejo es la más alta autoridad de la Organización y está formado por representantes de cada país Miembro.  Realiza, entre otras, las siguientes actividades: aprobación del programa de actividades y presupuesto anual, admisión o suspensión de Miembros, solución de diferencias y cuestiones relativas a la prórroga o terminación del Convenio.

El Consejo se reúne en general dos veces al año, en marzo y en septiembre.  Las sesiones hacen posible que los delegados tengan contactos y reuniones de alto nivel con otros Gobiernos y con los principales representantes del sector cafetero mundial.  Los representantes proceden de Ministerios, Embajadas en Londres y Juntas y Federaciones cafeteras, y cuentan con el apoyo de suplentes procedentes de la industria y otros asesores.  Se invita a participar en calidad de observadores a países que no son Miembros de la Organización y a organizaciones intergubernamentales con marcado interés en el café. 
 
En el Consejo se presentan las estadísticas más recientes de la OIC y se debate el informe más reciente sobre el mercado del café.  En él ofrecen información acerca de políticas cafeteras expertos o representantes de alto nivel de los Gobiernos y de la industria, y pueden ser examinados asuntos sustantivos tales como cuestiones fitosanitarias y relacionadas con la sostenibilidad.
 
Las decisiones se toman habitualmente por consenso.  Esto es importante para que las medidas que adopte el Consejo que puedan tener efectos de gran importancia en el café, eviten enfrentamientos en cuestiones sensibles y para que logren el máximo apoyo y aceptación.
 
Además de la serie de asuntos que se tratan del Convenio o de programas anuales de actividades, han tenido lugar consultas en particular sobre temas relacionados a la caficultura en todo el mundo.








